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De conformidad con la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31520, Ley que 
Restablece la Autonomía y la Institucionalidad de 
las Universidades Peruanas; el Decreto Supremo N° 
012-2023-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba 
disposiciones para garantizar el restablecimiento 
del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa-Sineace; la Resolución 
de Presidencia N° 00003-2024-COSUSINEACE-P, que 
aprobó la Norma que define la estructura funcional no 
orgánica transitoria del Sineace en su calidad de entidad 
en restitución; la Resolución de Presidencia N°00005-
2024-SINEACE/COSUSINEACE-P, que aprobó el 
Clasificador de Cargos que contiene el Clasificador de 
Cargos Transitorio del Sineace y la Estructura de Cargos 
Transitoria del Sineace; y la Resolución Suprema N° 
002-2024-MINEDU.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor CARLOS ALBERTO 
VALDERRAMA ZAPATA en el puesto de Jefe de la 
Oficina de Investigación, Desarrollo, Innovación y 
Relacionamiento del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa 
(Sineace), con efectividad desde el 07 de marzo de 2024.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, en el portal web 
institucional (www.sineace.gob.pe) y en la Plataforma 
Única Digital del Estado Peruano (www.gob.pe) .

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGEL RAMON VELAZQUEZ FERNANDEZ
Presidente del Consejo Superior del Sineace
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ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Designan Asesora de Gerencia General 
(Secretaría General) del OEFA

Resolución de PResidenciA del 
consejo diRectivo

n° 00028-2024-oeFA/Pcd

Lima, 6 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, 
la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental;

Que, a través del Decreto Supremo N° 
013-2017-MINAM, se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA (en adelante, el ROF 
del OEFA), el cual establece la estructura orgánica de la 
Entidad;

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en 
adelante, la Ley Servir), establece un régimen único y 
exclusivo para las personas que prestan servicios en las 
entidades públicas del Estado, cuya implementación se 
realiza progresivamente, de acuerdo con las reglas de 
gradualidad que establecen las normas reglamentarias;

Que, el Artículo 79° de la Ley Servir, señala que 
la designación de servidores de confianza se realiza 
mediante el acto administrativo que corresponda de 

acuerdo a ley o mediante el acto de administración 
contemplado en dicha Ley, según sea el caso; asimismo, 
añade que dicha designación debe ser publicada en la 
página web de la entidad;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Servir, crea el Cuadro de Puestos de la Entidad 
como instrumento de gestión, que reemplaza al Cuadro 
de Asignación de Personal y al Presupuesto Analítico 
de Personal; el cual se aprueba mediante resolución 
del Consejo Directivo de SERVIR con opinión favorable 
de la Dirección General de Presupuesto Público y de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, por su parte, la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento General de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, señala que los funcionarios 
públicos de la entidad y los servidores de confianza que 
cumplan el perfil ingresan automáticamente al régimen 
correspondiente previsto en la Ley, por el solo mérito de 
la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE;

Que, en ese marco, a través de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 061-2019-SERVIR/PE, se 
formaliza el acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en Sesión 
N° 015-2019, mediante el cual se aprobó el Cuadro de 
Puestos de la Entidad del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en cuyo Cuadro N° 1 
se clasifica el puesto de Asesor/a de Gerencia General 
(Secretaría General) del OEFA con el Código del Puesto 
CO0401014, el mismo que se encuentra vacante;

Que, con la Resolución de Gerencia General N° 008-
2019-OEFA/GEG, modificado por las Resoluciones de 
Gerencia General números 071-2020-OEFA/GEG, 015 
y 00087-2021-OEFA/GEG y 00028-2022-OEFA/GEG; 
así como, las Resoluciones de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos números 00007, 00027 y 00050-
2023-OEFA/OAD-URH, formalizadas por la Resolución 
de Gerencia General N° 00107-2023-OEFA/GEG, se 
aprueba el Plan de Implementación del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA el cual 
contempla los puestos bajo el régimen de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil determinados como puestos 
de confianza de la Entidad;

Que, conforme a las actividades establecidas en 
el procedimiento PA0107 “Designación de puestos de 
confianza” del Manual de Procedimientos “Recursos 
Humanos”, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General N° 084-2018-OEFA/GEG, modificado por las 
Resoluciones de Gerencia General números 048-2019-
OEFA/GEG, 019, 038, 040 y 062-2020-OEFA/GEG, 056 y 
00102-2021-OEFA/GEG, 00008-2022-OEFA/GEG, 00048 
y 00105-2023-OEFA/GEG, la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración emite 
el Informe N° 00052-2024-OEFA/OAD-URH y el Formato 
PA0107-F01: “Evaluación de puestos de confianza”, por 
el que consta que la señora Roxana Yanett Paz Cárdenas 
cumple los requisitos del perfil del puesto de confianza 
de Asesor/a de Gerencia General (Secretaría General) 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA que ingresará al régimen laboral de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil;

Que, el Literal f) del Artículo 16° del ROF del OEFA, 
establece que la Presidencia del Consejo Directivo tiene, 
entre otras funciones, la de designar, remover y aceptar 
la renuncia de los servidores que ejerzan cargos de 
confianza;

Que, en ese sentido, resulta necesario que la 
Presidencia del Consejo Directivo emita el acto resolutivo 
que designe a el/la servidor/a de confianza que 
desempeñe el puesto de Asesor/a de Gerencia General 
(Secretaría General) del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración; y,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6° 
de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
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Civil; el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que 
aprueba el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil; la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 061-2019-SERVIR/PE, que formaliza el acuerdo de 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, adoptado en Sesión N° 015-2019, 
mediante el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de la 
Entidad del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA; la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; el Decreto Supremo N° 
053-2022-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
31419 y otras disposiciones; y, en uso de las atribuciones 
conferidas por los Literales f) y t) del Artículo 16° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar, con efectividad a partir del 
7 de marzo de 2024, a la señora Roxana Yanett Paz 
Cárdenas, en el puesto de confianza de Asesor/a de 
Gerencia General (Secretaría General) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, con código 
de puesto CO0401014 y disponer su ingreso al régimen 
laboral de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y cumpla la 
Oficina de Relaciones Institucionales y Atención a la 
Ciudadanía con publicarla en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.
gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles contado 
desde su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOHNNY ANALBERTO MARCHÁN PEÑA
Presidente del Consejo Directivo

2267870-1

SERVICIO NACIONAL DE AREAS

NATURALES PROTEGIDAS

POR EL ESTADO

Aprueban el Plan Maestro de la Reserva 
Nacional Dorsal de Nasca, periodo 2024-
2029

Resolución PResidenciAl
n° 000040-2024-seRnAnP/j-sGd

San Isidro, 5 de marzo del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000153-2024-SERNANP/DDE-SGD 
del 29 de febrero de 2024 de la Dirección de Desarrollo 
Estratégico y el Memorándum N° 000928-2024-SERNANP/
DGANP-SGD del 27 de febrero del 2024, de la Dirección 
de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas y el Informe 
N° 000147-2024-SERNANP/OAJ-SGD de fecha 01 de 
marzo de 2024, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la institución, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú, establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;  

Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, se 

crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP), como organismo técnico 
especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente; ente 
rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SINANPE), el mismo que se constituye en 
su autoridad técnico-normativa; 

Que, de conformidad con el literal g) del artículo 8 de 
la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, es 
función del SERNANP aprobar los Planes Maestros de las 
Áreas Naturales Protegidas; 

Que, el artículo 18 de la precitada Ley, establece 
que las Áreas Naturales Protegidas contarán con 
documentos de planificación de carácter general y 
específicos, por tipo de recurso y actividad, aprobados 
por el SERNANP con la participación de los sectores 
competentes correspondientes, los mismos que una 
vez aprobados constituyen normas de observancia 
obligatoria para cualquier actividad que se desarrolle 
dentro de las Áreas; 

Que, el artículo 20 de la precitada Ley, establece que 
la misma Autoridad Nacional aprobará un Plan Maestro 
por cada Área Natural Protegida, el cual constituye el 
documento de planificación de más alto nivel con el que 
cuenta cada ANP y serán elaborados bajo procesos 
participativos y revisados cada cinco (5) años; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, 
se establecen las Disposiciones para la elaboración de los 
Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2021-MINAM, 
se establece la Reserva Nacional Dorsal de Nasca-
RNDNS, sobre la superficie de 62 392.0575 km2, ubicada 
a 57 millas náuticas (105.56 km) de distancia frente a la 
costa del departamento de Ica;

Que, mediante Resolución Presidencial N° 
202-2021-SERNANP, se aprueban las Disposiciones 
Complementarias al Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas en materia de Planes Maestros;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
005-2022-SERNANP-DDE se aprueban los formatos 
que permitirán la implementación de las Disposiciones 
Complementarias para el Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas en materia de Planes Maestros 
aprobadas mediante Resolución Presidencial N° 
202-2021-SERNANP;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
03-2023-SERNANP-DDE, se aprueba la relación de las 
Áreas Naturales Protegidas aptas para iniciar el proceso 
de elaboración o actualización de sus respectivos Planes 
Maestros en el año 2023, siendo una de ellas la Reserva 
Nacional Dorsal de Nasca;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 
015-2023-SERNANP-DDE, se aprueba los Términos de 
Referencia del proceso de elaboración del Plan Maestro 
de la Reserva Nacional Dorsal de Nasca; 

Que, teniendo en cuenta que en el Informe N° 
000153-2024-SERNANP/DDE-SGD, se concluye que el 
Plan Maestro de la Reserva Nacional Dorsal de Nasca 
periodo 2024-2029, ha sido elaborado conforme a las 
Disposiciones Complementarias al Reglamento de la 
Ley de Áreas Naturales Protegidas en materia de Planes 
Maestros, aprobadas mediante Resolución Presidencial 
N° 202-2021-SERNANP, y validado por la Comisión 
Ejecutiva del Comité de Gestión del ANP; así como 
sustentado ante las Direcciones de línea, la Alta Dirección 
del SERNANP y contando con la respectiva conformidad 
y visto bueno de la Dirección de Gestión de las Áreas 
Naturales Protegidas, otorgado a través del Memorando 
N° 000928-2024-SERNANP/DGANP-SGD, solicita su 
aprobación; 

Que, dicho informe concluye además que, en relación 
a la zonificación de la RNDNS, esta no ha sido modificada 
manteniéndose la zonificación vertical (sin coordenadas) 
aprobada en el expediente de establecimiento del ANP y 
que, no se ha propuesto una zona de amortiguamiento 
debiéndose levantar la información complementaria para 
establecer una estrategia de conservación a nivel de 
paisaje, lo que se ha considerado como estratégico en el 
documento de plan maestro; 

Que, en ese sentido, la Dirección de Desarrollo 
Estratégico recomienda aprobar el Plan Maestro de la 
Reserva Nacional Dorsal de Nasca, periodo 2024-2029;
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